
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110014003050-2018-00894-04 
 

De la revisión del proceso de la referencia, encuentra el Despacho que la 
competencia para decidir el recurso de apelación contra el auto de 14 de julio 
de 2022, corresponde al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
En efecto, de la revisión del trámite de la referencia se encuentra que el 
referido juzgado previamente ya ha conocido en segunda instancia el trámite 
de la referencia, por reparto efectuado el 13 de julio de 2021. 
 
En ese orden de ideas, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
conserva la competencia funcional, lo que impide que este Despacho conozca 
el recurso de apelación en comento, lo anterior con sustento en el artículo 6° 
del Acuerdo 15-10443 del 16 de diciembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, donde se determina que el reparto de los recursos de apelación 
corresponderá al juez o magistrado que previamente se le había asignado el 
conocimiento del proceso. 
  
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER las presentes diligencias a la OFICINA JUDICIAL -
REPARTO a fin de que se abone la presente demanda al JUZGADO CUARTO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. de conformidad con lo señalado por 
el Acuerdo 15-10443 del 16 de diciembre de 2015 del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
CÚMPLASE, 
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